
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica 

al final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena secuestro-reconoce apoderado 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00356 00 

 

Verificado el embargo del inmueble con matrícula 260-185373de propiedad de la 

demandada Aura Mercedes Rojas Quintero -ccn°60.329.331, conforme se acredita con la 

anotación 14° del certificado remitido en copia por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cúcuta(doc.013; exp.digital); el juzgado resuelve:  

Primero: Ordenar el secuestro del inmueble ubicado en la manzana 21 avenida Las 

Americas, conjunto residencial Brisas del Norte Lote 5 de la ciudad de Cúcuta; con linderos 

contenidos en la escritura pública número 3352 de diciembre 7 de 1995 de la Notaría 3ª de 

Cúcuta.  

Para la práctica de la diligencia se comisiona al señor alcalde de la ciudad de Cúcuta para 

que por conducto de sus Inspectores de Policía adelante la diligencia judicial conforme a las 

disposiciones de la ley 2030 de julio 27 de 2020, que adicionó el artículo 38 de la ley 1564 de 

2012,  el numeral 18 del artículo 205 de  la ley 1801 de 2016 y el numeral 7 del artículo 206 

ibidem, y modificó el parágrafo primero del artículo 206 de la ley 1801 de 2016; dando aplicación 

a las previsiones del numeral 3° del artículo 593 del C.G. del P. y los artículos 594 y 595 de la 

misma obra.  

Remítase por Secretaría, como despacho comisorio remítase copia de este auto al 

Municipio de Cúcuta para comunicar la decisión judicial (art.111,C.G.del P. y art. 11,Dcto.806/20) 

para que una vez cumplida la actuación haga llegar las diligencias adelantada  

El demandante allegará a la diligencia los documentos relacionados en esta providencia 

y los que permitan la completa identificación del predio.  

Segundo: Reconocer al abogado Diego Sebastian Lizarazo Redondo como apoderado 

judicial sustituto de la parte demandante, conforme a las facultades conferidas en el memorial 



019 del expediente digital. Su correo electronico para notificaciones 

(sebastianlizaredon@hotmail.com)  

Notifíquese y cúmplase  
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